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La presente instancia se rellenará prelerentemenl8 a máqUHl3 o a mano con ¡aira de imprenta:

A LA PRESENTE INSTANCIA SE ADJUNTARA NECESARIAMENTE EL ORIGINAL DE LA PO LIZA, y DE LOS SUPLEMEN·
:rOS ADICIONALES SI HUBIERA IMPOSICIONES-lSPECIALES.

El plalDde presentación de estas solicitudes finaliza el 31 de Diciembre de 1992.

Si el beneflCiano de la póliza de seguro dotal es mayor de edad. el sollCllante deberá serel mismo.. . - .

En el caso de ~ue el ben~flciano ·de la póliza sea menar ¡Je edad, o mayor Incapacitado, la soliOllUd la el"tuará el padre
o la madre. En los supuestos. de separación o Divorcio,_ lo solicItará quten tenga la- custodia del menor.

En el supuesto de que el beneficiario de la póliza sea huérfano absoluto, menor de edad c mayor illcapacilado,la soliCitud
habrá de efectuarla el representante legal o persona a cuyo cargo se encueritre aquél. En el primer caso, deberán aportar
el documento acreditativo de dicha.representación; en el segundo, bastara con Que SR aporte certIficado de convivencia, expedi-
do por el Ayuntamiento y declaración de Que el ben~ficiano._se encuentra-o a su [;argo. .

121. Consignese una cruz-nn el recuadro que corrésponda.

131 En el supuesto de que existan «impOSiciones postenores" se rellenará el espácio dedicado a ellas; si el número de las mismas
fuese ·superior al número de lineas destmadas a este fin, se "onlinuará en hala aparle sigUiendo el mismo formato, señalando
que se sigue en ho¡á aparté.
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.MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

RESOLUC/ON de 20 aeseptiembre ae /991, ae la Presi
dencia de/Instituto Nacio11(I/ del Consumo, por la que se da
publicidad al COIH'enio suscrito elltre este Organismo y ~a
COllsejeria de Salud de la Junta de 4ndalucia en 11Jatel'la
de consumo.

En cumplimiento de lo dispu~sto 'en el" Acuerdo del Consejo.~
Ministros de 2 de marzo de 1990, sobre Conventos de ColaboraclO!l
entre la Administración del. Estado y las Comunidades Autónoma;s,
procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» del Convenio

. de cooperación entre el Instituto Nacional ~el COnsumo y la Junta de
Andalucía, suscrito con fecha' 16 -de septiembre de. 1991, entre la
ilustrísima señora Presidenta del Instituto Nacional del Consumo y el
ex.cclentísimo señor don José Antonio Griñán Martínez, en materia de
consumo. .

Lo 'que se hace público a los efectos oportunos.
M;:¡drid, 23 de septiembre de 1991.-La ,Presidenta, Ana Corees

Pandeo

CO:'\VENIO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
NACIONAL DEL CONSUMO YLA CONSEJERIA DE SALUD DE

LA JUNTA DE ANDALUClA EN MATERIA DE CONSUMO

En Madrid; a 16 de septiem bre de 1991. reunidos la ilustrisima
señora .doña Ana Corces Panda. Presidenta del Instituto Nacional del

. Consumo. y el excelemisimo señor don José Antonio Griñán Martínez,
- Consejero de Salud de la Junta de Andalucía. intervienen en función de

sus respectivos cargos, que han quedado expresados. y en ejercicio de las
facultades que a cada uno le están conferidas, con plena capacidad para
formalizar el presente Convenio, y exponen:

1. Que el Instituto Nacional del Consumo, en el ejercicio de sils
competencias. establecidas en el Real Decreto 1943/1986, de !9 de
sepuembrc, y la Comunidad Autónoma señalan que ambos Organismos
vienen trabajando en común ·en proyectos de interés mutuo en materia

de consumo, en virtud de las competencias y 'esferas de interés que le
atribuyen la Constitución y el Estatuto de Autonomía, y, con el fin de
institucionalizar dicha cooperación, acuerdan formalizarla en el presente

,Convenio..
. 11. Que la puesta en marcha del Convenio de cooperación entre esta

Comunidad Autónoma, a traves de la Dirección General del Consumo,
_y el Intituto Nacional dél Consumo pretende mejorar la cobertUra

territorial de los servicios de' consumo encargados de la defensa de los
usuarios y consumidores, -y aumentar el nivel de prestaciones .y
actividades que los mismos realizan en el desarrollo de sus competencias
de consumo, así como la calidad de los mismos. Y para ello, los
objetivos en los que se acuerda colaborar son: La coordinación de la
politlca de consumo de las Entidades Locales; la asistencia técnica en
materia de análisis de productos de consumo; la coordinación de láS
actividades l,1e jnspección~de. consumo, y el intercambio de infOrmación
estadística. . . . . _ .

111..Que para el cumplimien~tode los fines propuestos, suscriben él
, presente Convenio, ajustado a lo establecido en el Acuerdo del Consejo
de .Ministros de 2 de marzo de 1990, y conforme 'con las siguientes
estipulaciones:' . . .

Cláusula general

- El presente Convenio ti¿ne por objeto esu.blecer las baseS' de la
coopclOlción entre el Instituto Nacional del Consumo yesa Comunidad
Autónoma en rela~ión con las siguientes á~as de actuación;

Fomento de la política de consumo de las Entidades LOcales.
La asistencia· técnica en materia de análisis de productos de con-

sumo. ,
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercambio de información estadística.

Apoya financiero' a la polilica municipal de consumo

Priinera. El objeto del-presente Convenio consiste en articular la
coordinación y cooperación entre el Instituto. Nacional del Consumo y
la Dirección General de Consumo para potenciar y fomentar la
implantación y desarrollo de las prestaciones. actividades y servicios que
las Entidades Locales realizan como resultado del ejercicio de· sus
competencias en materia de defensa de los usuarjos y consumidores. de
acuerdo c~n los programas y requisitos, asi como a la dotación
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económica aportada por el Instituto. cuyo detalle se establece en el
anexo correspondiente. . . .

Segunda. Los proyectos a financiar según los términos del corres
pondiente anexo tendrán algunas de las siguientes finalidades:

A) Programas de Asistencia Técnica y Financiera a las oficinas
municipales 'de Información al Consumidor, las cuales promoverán la
protección y defensa de los derechos reconocidos a los consumidores y_
usuarios, en la ley General. para la Defensa de los- Consumidores y
Usuarios, y desarrollarán las funciones y servicios que se establecen en
dicha Ley (articulo. 14).

B) Programa de constitución, fomento y potenciación de la expe
riencía arbitral. Que tendrá como objetivo la resolución de conflictos
entre consumidores y usuarios y el sector empresarial.' Este prog'rama
tiene como .objeto el fomento de las Juntas ya constituidas 'y' la
promoción de nuevas Juntas de Arbitraje. ' '. .',

C) Programa de asistencia técnica.)l financiera en materia de .
control de calidad.- En orden a un mejor control de la calidad de los
productos se promoverán proy~os, Que incluyan "la formación de
,pérsonal delaboratoriQ" cuyas funciones consistan en la realización de
ensayos;a.nálisis o,controles de calidad..Asimismo, el Instituto Na~onal

--·del Consumo prestará a las Corporaciones Locales ayuda técnica en
matenade' contTOI~d~ calidad; a cuyo 'efectQ,éstas ,deberán hacer 'la
propuesta de, colaboración, al Instituto· Nacional del Consumo sobre,el
desplazamiento de"laboratorios moviles o sobre el análisis de productos
concretos de reconocido' interés para los consumidores. en tazón a .no
disponer de laboratorio propio o, caw ~e tenerlo, por no, ~y.ni.r.los.
medios. 'oportunos para hacer los enSflY9S o las 'pruebas' anahucas
necesaoas., ,',' , ,. ",' -,', -'

D) Programa dirigido' a realizar acciones o proyectos de carácter
excepcional, no previstos en los apartados anteriores, qpe sean conside·
rados de interés por ambas partes para la prot~ióny defensa de los
consumidores y usuarios. . . ' '. .

Tertera. " La' aportacióri econóiniCa d~llnstituto Naci~mi;1 9~1 Con
sumo, para 10s--fincs·.expresados;correspOndiente ~I ej~rcicio de 1991,
~sciendc a 14.000~OOO de pese'tas, con cargo a la' aphcaclón presupuesta..
ria 26.102.443.461. Esta cantidad se distribuirá entre los programas
previstos,en la, cláusula anterior, de acuerdo con.los porcentajes.que.se
establecen en el cQrrespondiente anexo. La relativa al ejercicio1992 .seot
fijada oportunamente mediante Acuerdo suscritb- con la Comunidad'
Autónoma. en función de las- disponibilidades 'presupuestarias para. el
mismo.• La'ComunidadAutónoma deberá restituir la citada cantidad en
el caso de no aplicarla a dichos fines. . .' .

CuaI:ta. Podrán solicitar ayuda para financiar los programas eJiun.;,
ciados en este Convenio las E~tidades Locales.. "

Actividad' de a~dlists'

Quinla. Al El Instituto Nacional del Consumo, a través de la
Subdirección General. de Control y.' Fomento de la Calidad (OCCl,
establecerá· conjuntamente con la Dirección General, de Consumo' de
e:sta.· Comunidad Autónoma, las, campañas. anuales especificas Que
requieran el apoyo técnico del Instituto Nacional del Consumo~ Los
criterios básicos para definir esta,s campañas serán: Prevención del
fraude, tletección de' efecto~ 'que impliquen riesgos para la salud y
seguridad de los consumidores, adaptación de 10"5 productos a las
modificacio,nes nonnativas y, en fin, mejora de la calidad de los bienes
de uso y consumo. ,,' .' .' .... ,'" .:., ~. . .

. Dichas Campañas deberán ser' programadas concretando. ,al menos,
los siguientes-aspectos: Definición de objetivos,'tamado,y naturaleza'de
la muestra, calendario y elaboración de resultados: " .',~" -':,

Lárelación de estas campañas..se incluye en el anexo correspondiente
y su programación final déberá establecerse oportunamente cada año,

B) Asimismo, el Instituto NacionlJl del Consumo realizará lo~"
análisis de las muestras remitidas por la Dirección Gener.aJde Consumo
con ocasión de su actividad de control sistemático del mercadó.- Para el ,
desarrollo' de esta labor, las muestras,deberán enviarse en las cantidades
que se especifican en el correspondiente anexo para los diversos
productos, indicándose explícitamente en cada remisión.,el objetivo del
análisis.. .

C) ,Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, el CICCatenderá las
peticlOnes que formule la Dirección General de Consumo, de la
Comunidad Autónoma, relativas a cuestiones de carácter urgente que
requieran el concurso de una actividad analítica. Cuandolos hechos que
den lugar a acciones urgentes rebásen su ámbito tenitorial, la Dirección
Genéral de Consumo deberá consultar al ClCC, ton· antelación a· ~
recogída y remisión de muestras, acerca del plan de actuaCiones a seguir.

D) En aquellos casos en los Que, con posterioridad al; informe
analítico del CICe, se hubiese procedido a la realización de 'otros
análisis (contraditorios-dirimentes). la Dirección General de <:onsumo
informárá a' dicho Centro acen:3 de los resultados obtenidos.
, El .El Institlito Nacional del Consumo programará anualmente los

cursos de capacitación tecnica en materia, de análisis de' productos de
consumo. en'lOs que podrán intervenir .ponentes propuestos. por ~
Dirección General de Consumo de esta Comunidad Autónoma. '

Coordinación de la· inspección

Scxta. A) En la planificación de Campañas Nacionales de Inspec~
ción sobre sectores concretos, el Instituto Nacional del' Consumo
realizará el estudio del terna que proceda, una vez establecidos los
criterios de selección de la Campana y definidos los objetivos~ de
acuerdo con la metodolos,ía aprobada en la 45 reunión de la Comisión
de Cooperación y CoordIDación.

B) Corresponde a los servicios competentes de la Comunidad
Autónoma llevar ~ cabo la planificación particular y la ejecución de lo
establecido para la Campaña Nacional de Inspección y Control de que 
se trate, en su correspondiente ámbito territorial, para lo cual se podrán
seguir los criterios que se especifican en el anexo correspondiente.

C) Una vez acordada la planificación de cada Campana Nacional
,de Inspección y Control, que será ejecutada por la correspondiente
· Comunidad Autónoma, el Instituto Nacional del Consumo colaborará
·en su seguimiento, así como en la valoración de los resultados,
evaluaciones y conclusiones,. Que permitan llevar a cabo, posterior- ,
mente. las actuílciones de irtformación, difusi6n y proposición ~e
medidas correctoras de la normativa o del mercado, que procedan.

O) Asimismo, el Instituto Nacional del Consumo y: la Comunidad
Autónoma se comprometen a colaborar~ mediante su mutua informa
ción, sobre' actuaciones realizadas en materia de inspección, y facilitar
las comunicaciones puntuales sobre la marcha de cada campaña. tanto
nacionales como especificas, lasestadisticas y toda aquella ot't.;·forma,.
-ción disponible sobre el tema. Todo ello con el ,fin de que eda ser
evaluada y valorada a efectos'de progr,aI11ación de nuevas ampanas
.Nacionales de Inspección y Control en aqu,ellossectores donde convenga
incidir, scgún lo expuesto anteriormente. . - .

E) Según las necesidades de cada' caso, ambos Organismos citados
cooperarán en la realización de los cursos de formación del personal de
la Comunidad Autónoma Que desarrolle funciones de Inspección de
Consumo, elaborándose los Manuales que se consideren necesarios en
materia de inspección. . ~' , .

F) El Instituto Nacional del Consumo y la Comunidaa Autónoma
facilitarán mutuamente. .a través del Sistema de'lntercambi'O Rápido de
Información, todas aquellas informaciones Que, por la aparición de
anomalías. requieran una rápida actuación y colaboración en la adop
ción de las medidas conjuntas necesarias para regulari~ar el 'mercado.

l~!ormación estadistica

Séptima. A) Infracciones y sanciones: Ambos orgariismos se com
·prometen a llevar a cabo aquell~s acci~nes q~e permitan .obtener las
estadlsticas' adecuadas en matefla de mfracclOnes y~ sanCiones en el

· conjunto del Estado. , " ..
: B) Reclamaciones: 'Asimismo, esta Comunidad Autónoma,..en
función de sus propios datos y los remitidos por las OMICs sobre I~s
reclamaciones recibidas en su ámbito territorial, colaborará con el
Instituto Nacional del Consumo en la elaboración periódica de estadísti·
cas ,con carácter nacional.

• Octava. ~,Dirección General de 'Consumo de la Comunidad
Autónoma remitirá un informe trimestral al Instituto Nacional' del
Consumo que recoja el ~adQ de ejecución del presente Convenio.

Novena. La ComiSión de Cooperadó,n y Coordinación entre las
Coml}Oidades Autónomas y ·Ia ,Administración 'Central en materia ?e
consumo llevará a ,cabo, el .seguimiento del contenido del Convento.
Asiinismo, en ella se intercambi~rán las informaCiones de todas '1 cada
una de las Comuoidades Autónomas, especialmente las refendas a
Campañas Nacionales, y Autonómicas, de Inspección, al objeto de
permitir, aunando esfUerzos, un mayor y,inás exacto conocimiento del
mercado. Para ello se utilizarán 'Ios servlciós del Instituto Nacional del
Consumo en cuanto sean necesarios.

DCcima. Ambós Organismos, que suscriben este Acuerdo, poten~

ciarán igualmente su colabOración en aquellas actividad~s cuyo desen
volvimiento compete 'á los mismos.

Undécima. El resto de los compromisos econórriicos que se deriyen
del presente Acuerdo se especificarán en lbs anexós correspondientes y
se implU¡J¡án a los créditos presupuesia·rilJs q'ue para la realización de sus
actividades tienen asignados ambos Organismos. . . ' .

Duodécima... El presente Convenio tendrá vigencia hasta el 31 de
diciembre de 1992. pudiendo ser revisado transcurrido el primer año.a
partir de su finna, a solicitud de cualquiera de las partes.

'Las cuestiones litigiosas que se planteen en relación con lalnterpreta
ción. modificación y -resolución, 'a efectos del Convenio, dadas su
naturaleza jurídico-administrativa, quedarán sometidas a la jurisdiéción
contencioso-administrativa; y las dudas que surjan se resolverán con·
forme! a la Ley de Contratos del Estado. ,

'y como prueba de.cpntormi,Jad ':Qn cuanto queda estipulado. firman
las parles el presente documcnto.-La Presidenta del Instituto Nacional
del Consumo. Ana Corces Pando.-E1Consejcro de Salud, José Anl-Onio
Grii'lan Martínez. . '.
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(1) Incluye bombilJas.
(~) w.~ caraC\l~risucas especiales de estos productos no aconscjancstabl,eccr 'U-ni1 cifra paa.

remIsión de mUC51r:lS alcaIOTl:l. Cada Jnvio ddlCr:i U'¡¡U1rse de forma andIVldU-lllizada.

'. La:,remisión~de este tipo de muestras s~ realizará de forma gradual
a lo largo del.ano. '. .... '. .' . ' - '., .

CONVENIO INSTITUTO' NÁClciN~L'~¿~L CONSUMo.:CáMtiNIOA~· ...
AUTÓNOMA OEANDALuciA. ACTIVIDAO·OE ANÁLISIS.. CONTROL

SlSTEMÁTICO OEL MERCADQ,199J

Nlimeto
.de mueslr.¡s

.previsto

,~'~,lO'
·'9

14
- 3

19'..
46

.10
¡". 46.

~

3'
15.
11 ,
9

24
15
18
11,
10
2

15
7

. ' ..-. ~ '~-,

." ....-, '

Productos· industriales

,

Si, transcur:rido el ,plazo de presentación de proyectos y pro&ramas,
y no'· se hU?lera agotado esta aportación económica, podrán ser
redistribuidos siguiendo el mismo criterio y para la misma fifialídad,
entre aquellas Comunidades Autónomas que dejaron proyectos sin
atc-nder por haber agotado su asignación. .

Sexta. Pago )'jusrificación de! la subl'cnción.-llna vez aprobados los
programas y proyectos se incorpornrán al 'presente anexo y el Instituto
NaciolJal del Consumo procederá a transferir a la Comunidad Aut{).
noma en los términos previstos en el articuló 153 de la Ley General
Presupuc-staria la cantidad que le corresponda, de conformidad con lo
establecido en la clausula quinta del presente anexo. -

La Dirección General de Consumo de la Comunidad Autónoma. a
su vez, justificará la subvención ante el Instituto Nacional del Consumo
mediante la certificación de haber sido registrado en su contabilidad, el
ingreso de la ,subvención percibida para las finalidades previstas, y en
todo caso la documentación prevenida se ajustará a lo est.ipulado en el
;:¡rtículo 153 -párrafo sexto- del texto refundido de la Le)' General
Presupuestaria: ..:. ". .. . "

Asimismo. la Dirección General de Consumo de la Comunidad
.Autónoma,a'su vez, notificará y 'tranferirá' a, 'las Entidades, 'CUyos
proyc-ctos. hl1)'an sido. aprobados, -las subvenciones acordadas' para 'cada
proyecto, y proveerá los mecanismos de control financiero,de 'acuerdo
con lo dispuesto en la normativa vigente sobre justificación 'de las
subvcnciones. -Teniendo en cuenta lo establecido en la cláusula tercera
del presente Convenio; en cuanto a la devolución de las cantidades no
utilizadas en los fines para los que se otorgó la subvención.. .

En todo caso, el beneficiario de la subvención está sometidoa''las
actuaciones de comprobación, a efectuar por la Entidad concedente·o la
Entidad colaboradora, en su caso, y a las de conJrol financiero .que
corresponden a la Intervención General de la Administración del
Estado, en relación con las subvenciones v 3vudas concedidas y a,las
previstas 'en la legislación del Tribunal de ·Cuentas.' . .

Séptima. Seguimie1lto y el'a/llación de los resll/rados.-Las -Entida·
des Locales deberán presentar ante la Dirección General de Consumo de
la Comunidad Autónoma· una Memoria que permita el seguimiento y
evolución del desarrollo de las acciones"Que se financien en base al
anexo. Memoria que la citada Dirección General deberá remitir a1
In~tituto Nacümal del Consumo al finalizar elejercicioeconómicQ. :

. ,A 'fin de hacer posible la evaluación y -seguimiento de las' a'cciones
que se realicen como resultado de este apexo, la Memoria se basará en
una documentación homogénea cuyo contenido se 'acordará por hl
Comisión de Seguimiento, quel:letenninará los criterios para el Siegui-
miento y evaluación de los res~ltados._., '., .. -0.-

.",
Producto : :

1p<lrallaje elé~rico .. ;: :'~.:-; .•.. : ..•'~,':: -:.-.~. :"'\';",.. ~, .. " . .,."
paratos de Ilumnaclon(1) ~ : ~~ .

Articulos de, .broma ...,.·~ ..•... ,:~.: .. ~~·., , .. ,.' .. : ,
COhlS. y pegamentos, ,: ~, .. :;:-;;. ;'•.-.~~.:;;. . .

. Combustibles y ,lubricantes ',~ , . :, ,.:, .. ~, . .- .
Cosméticds ~ "' ',.,' ~,'.,: . .::,. '.", .. : •. : ,,~

~~~~~\ls".~~~.~~: :': ::'~~. ':~':~."~:.~~'~,~.~::.~~:~' ..>:.~::~. :::': :::
Elcctrodomésticos 'gama blanca (2)v ~,:.': . ~ '. ' : ~ •..
Electrodomésticos gama marrón (2)' .. , o'••••••••••_._ .

Electromecánicos ' '" ; '.' .
Juguetes y material escolar ,,~ .' .. ~ ..
Material polímérieo .. , ' _' ' .
Material no poliméricci contacto alimenticio .. : .
Pcq ucno electrodoméstico.... . ) .
Perfumes y colonias..................... . .
Pilas. ' ...•... _,.,.
Pinturas. . . . . . . . . . . . . .
Plaguicidas . . . . . . . . . . . . .
Productos quimicos..... . . , .
Tcxtiles .
Varios industriales ..

Anexo correspondiente al Com'enio de Cooperación entfe la Junta
de Andalucia)" el Instituto I\acíonal del Consumo referente a coordina

ción de la ~oHtica municipal para el ejercicio 1991

Podrán solicitar ayuda paro" financiar los programas enunciados en
este Convenio las Entidades Locales. Dichas ayudas se concederán con
arreglo al procedimiento contemplado en el presente anexo.

Primera. Documefllacióll a aporlar·p'arala ejecución de los progra
lilas .1' prO.\'f'CI05.-LaS Entidad('s a que se refiere la cláusula cuarta para
acogerse a las ayudas objeto del presente Convenio. deberán prc.s.c.ntar
la ficha-solicitud que se adjunta como anexo debidamente, cump1irnc:n
tnda. así cCIrl0 los siguientes certificados según los modelos del anexo
que se, enumeran a c.ontinuación:· .

Certificación de la población de hecho a 31 d~ diciembre de 1990.
Certificación del acuerdo del Pleno de Corporación, por el que se

apruebe el programa de actividades a desarrollar, su prc,upuesto y la
ayuda económica solicitad3 a la Dirección, General de Consumo. asi
como otras fuentes dcfinanci:l.ción, especificando cuál es el presupuesto
tolal de la Entidad y la parte que dedica a la política' de -consumo..
Asimismo se hará constar si tiene o n.o constituido el Consejo Sectorial
de Consumo y, caso de tener prevista su constitución. acuerdo del Pleno
sobre este panicular. Por último, en el acuerdo del Pleno se recogerá la
decisión de acogerse al 'sistema de colaborólción y cooperación que se
csta~leceen este .Convenio y el compromiso de destinar, durante la
totaltdad de su Vida útil, los bienes que se adquieran con las ayudas
obtenidas como resultado de este Convenio...

Adcmás de estos documentos, deberán acompañár:.

Memoria descriptiva)' justificativa del programa de actividades en
la que- se detallen la asistencia y ayudas solicit~das. Si ésta comprendiese
más dc uno de los programas de la cláusula segunda, ~e especificará en
la Memoria y se des;:mollará por separado cada uno de ellos. aponando
todos aquellos datos o,informaciones que sirvan para valorar la calidad
de los servicios, proyectos o actividades propuestos. .'
. Presupuesto suficientemente detallado que permita una valomción

de ,la ayuda económica objeto de este anexo al Convenio. en el que se
especifíquen las cantidades aponadas porJa Entidad y las solicitadas en

. función de cada lino de los programas de la cláusula segunda. al Instituto
Nacional del Consumo y a la Dirección Ceneral de Consumo de la
Comunidad Autónoma, y en caso de haberlas, otras fuentes de financia~
ción. haciendo constar la Entidad qué porcentaje de su presupuesto
destina a la ejecl,lción de sus competencias en !Dateria de. consumo.

. Segunda. Pla=o y lugar de presenta,ción de los proyectos.-:EI plazO' de
prcscn.tació~ de los progra.m.a~.y profectos terminará transcurrido un
mcs a partir de la publlcaclOn de presente anexo en el ijoletín
corrc-spondiente. . " .

Las solicitudes se presentarán ante, la Dirección G,eneral de Consumo'
. de: la Comunidad Autónoma. Concluido ei plazo de presentación, el
citado órgano remitirá al Instituto Nacional del Consumo' copia de la
ticha·solicitud. . . .

T~.rcera. Selecció'n y aprobqción de /9S programas y proyectos.-la
sclCClOn de los programas que hayan de financiarse en ejecución del
presente anexo, cuando cumplan con lo estipulado en las .cláúSulas
anteriores, se incorporarán· al mismo: Se· constituirá' una, Comisión
M.ixta de. seg!Jimiento, integrada por un' miembro designado por la
DIl'ccciónGeneral de Consumo de la Comunidad Autónoma rdos Por
el Instituto Nacional del ,Consumo, que formulará la propuesta de
distribución de las ayudás 'entre los proyectos presentados, con arreglo
a los criterios de distribución establecidós en el presente Convenio.

Cuarta. Crilerios'de·l'aloracióll.~Para,la concesión de ,la-subvención
se valornr~ .fundamenta!mente lacali~ad y oportunidad de las activida
des.y SCTVICIOS, el colectiVO de poblaCión afectada, el interés social de las
acclO~es programadas, los anteced.enles. y experiencias .realizadas en
malcna de de.fensa de los.consuml~orcs, asi como el que la Entidad
tenga cstab)~cldo el Consejo Sectonal de Consumo, como órgano de
representaClOn y consulta a nivel local.-

Qui'.1!a. AportacJóll eC~lló~l1icay su distribución flor programa.-La
ólpOr~;:l.ClOn del .Instituto NaCIOnal del Consumo para financiar los
programas r~I~Clonados en la cláusula segunda -del Convenio, asciende
p;:¡r;l. el .C'Jer~~clo de 19? 1 a 14.000.0Q0de pesetas. Los porcentajes para
la distnblJClOn de la clt;:¡da subvenCión, serán:

Al programa del apartado A) se destinará como máxi~o el 30 por
100 dd lOtal de esta aportación económica. ~

Al programa del apartado B) se destinará como máximo un 50
~rlOO . _

A los programas de los apartados C) y D) se aplicará el 20 por 100.

N'o obstante, en el. caso de Que' en a.lguno de los programas no se
haya~ pre~enUldo solicl.tudes, el porcentaje correspondiente al mismo se
pudro:¡ aplicar a cualqUIer otro programa.
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- -'. No :Secuantirlca; pueS c'l númeró 'pemueSttas' ~ue°Se iemitim 'bai)i1;;ar~entCiuek ser
pequeño. '. ..... "

Productos aJimentic/os

La remisión de este tipo de muestras se realizará de forma gradual
a Jo largo del' año. "

~'

.- Comunidad Aútónoma: Andalucía.
-Producto: Arroz. ,
Objetivos: Calidad y·parasitologiá.
Determinaciones a realizar: o

Defectos de granos.
- "0 -- Parasitológia. . , .

Ñú~ero total de muestras: jO:
Tipo de muestras: Reglamentarias. - .
Marcas: Propias de la Comunidad Aut6noma.
Fecha de recepci.ón en el CI~C:

. May,)-15..
Junio-lS.

Fecha de entrega dei informe:,Sep~·iembre.

Comunidad' AutónOma:. Andalucía.
Producto: ACeites vírgenes.
Objetivos: Verificar fa adecuación en cuanto a ausencia de disolven

tes haJoge-nados en las mismas marcas que fueron objeto de una
campaña similar en 1989. o

. Determinaciones a realizar:
Telfildriroetileno.. ,
Tricloroetileno.

- Número total de muest~s: Hasta 90.
Tipo de muestras: Reglamentarias.
Marcas:l.as mismas que en 1989'Jse remite relación de muestras

analizadas. en ese año). '
Fecha. de recepción en el CICC:

Marzo: 30 muestras.
Abril: 30 muestras.
Mayo: 30 ~uestras.

Fecha de ent:ega del informe: Julio.

Comunidad Autónoma: Andalucía.
Producto: Marroquinería y guantes.
Objetivos: Verificación de su composición.
Determinaciones a realizar:

Etiquetado.
Composición.

Número total de muestras:, 30.
Tipo· de muestras: Reglamentarias.
Fecha de recepción en el (ICC: Octubre.
Feeha de entrega del informe: Diciembre.. .

Fecha de recepción en el CICC: Marzo.
Fecha de entrega del inforine: Junio.

•. '14

, 13
29
27

8

.,

Numero
/le muestras
.. previsto

.....;

. ~'. -..;., '.' ,... -.

Número total de muestras:·30.
" !ipo d~ muestras: Reglamentarias.

Comunidad Autónoma: Andalucía.,'
. Producto: Chorizos. .
Objetivos: CalidadjAdítivos.

/ '"Detenninaciones !l realizar:

Hidroxiprolina
Grasa.

. Proteínas.
Humedad.
Fosfatos.

",o'C

- .,. "') «·,:'-:.-~.7-·.,'·,:.-c;',:J.:-. ",,-,:... ~: ,,":' ", . '-:.,...• .'
CONVENIO DE COLABORACIÓN INSTITUTO NACIONAL ÓEL 'CC):NSUMQ.

. Co~Ul'tIDADES AUT~~OMAS 1991 .
.;'.' ~ .

Producto'

Aceites y grasa.
Aditivos".. ..

~f¡~:nios.',esti'm~Úinies:.....
~Iimentosdiversos

Bebidas alC'ohólicas
Bebidas no alcohólicas:: .
Caldos y sppas -.':

, Cereales.y legumbres secas
t Cc?_~~!"v.as"i. semicorise.rvas.:.

DlcleUcos ' :.. _.. ; .- ".. '."
Edulcorantes naturales y derivados -

, -Harinas y derivados; '... :;".- .
;.Hucvos..... ;.. : •.,.. ' .._."

Productos cárnicos . .'...... "'.. . -, .
, Productos de la pesca , ~ : .

Productos lácteos . -.. • ', !
. Sal, condimentos y éspecias -:::' _ _.~ ,.: ..
S,!lsas .' ,. " .' '.- .•.... o•• • ,•••• .-; .-.".--r',';.,· .
Vinagre..... . " ...... ",,; '.; ',:'

)

~ .- . ',".' ;
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Ilmo. Sr.:
Don _ : : ;.:'..; _ ; ...:: " Presidente de Diputílción, Ayuntamiel1to

o Mo.ncomunidod de : , en su nombre y representación, a V. J. tiene
el honpr. de exponer: Que al amparo de lo dispuesto en .el O1neXQ corre5pondicntc a la cláusula quinta del Convenio de Ccrl.aboración entre la
ConscJcn<l. de ;._ _...........•...........•...............................................................................................•.- : .
y el Institllto Nocional del Consumo, referente a la coordinación de la política municipal, la Entidad que represento, cuyos datos de identificación
y progruma económico debidamente cumplimentados son los siguientes: '

1. Datos de identifkación de la Entidad solicitante:

Entidad

. Domicilio

Localidad

2. Desglose presupuestario por programas:

CI.F.

Teléfono

Provincia

I

1. OMIC

2. Sistema arbitral

Pesetas

Pesetas

I

-r:-otal pesetas

3. Control de calidad Pesetas I
4. Otros proyectos 'Pesetas I

l·
3. Fuentes de financiación de los programas.

Aportación de la Entidad solicitante

Otras fuentes de financiación

4. Información presupuestaria deJa Entidad solicitante..

Presupuesto total de la Entidad

APDrtación destinada a politica consumo

.5. Infonnación complcm~ntaria: .

Pesetas

. Pescas'

P.esetas

Pesetas

____-----::,-JI

. 1

Porcentaje O

Consejos sectorial~

SI

NO

D
O

Fecha de constituCión

Acuerdo del Pleno sobre consJi~ución:

SI.

NO

o
O

Fe.cha del acuerdo . I'--__.:....J

6. Otras espccificacion~s. Transferencia de subvenciones.

. Provincia

Entidad bancaria

Numero de cuenta

Localidad

=========:::; ~-~::-_...,..-Jr_'--A~ge=n=c=ia:..::n=ú=m=e=ro=----=====1
Domicilio 1'---;========1

y. en cumplimiento del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento, celebrado etdía ~ ~ , solicita ayuda en los términos previstos' en el •
citado Convenio, a cuyo efccto acompaña la documcntQción requerida en el mismo y que se relaciona seguidamente.' .

Por lo expuesto, .
Suplica a V. 1. se sirva dar las órdenes oportunas para que se conceda a esta Corporación la ayuda de referenCia.

......................................... a de de 199 •......
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CERTlRCADO DEL ACUERDO DEL PLENO DE L\ CORPORACION
, \ '

Diputación-o Ayuntamiento de ..............•.. -provincia de .- .

Don ' ' ,
Secretario de (Diputación o Ayunta!'llicnto) "

\
CERTIFICO: Que en el PlenQ cclcbrado por la Corporación el día

............• sé adoptó el acuerdo por el que:
Primcro.-Se decidió acogerse al sistema de colaboración

._y asistencia técnica y financiera regulado en clanexo que
desarrolla la clausula. quillla del Convenio de Colabora-
ción- entre la :: : ~ ; ;......•....
v el Instituto NaCional de ConsiJmo.referente. a la
~oord¡riación .•de Ja poli1ica municipal, facultando al

. (Presidente o Alcalde) para, formular lacorrcspondie-nte
'~~~" '.

..,¡ ..,' "'!' Segundo;-Se: aprobó el~prcgrama de-actividades a desa-',
:,/', ;;'~"i; (:.~ , " ,rroJlar.. _asi 1;on1O la ayuda' económica sQlicitada:a1 Insti

:tuto,Nacional.d~·COnsumo_por un 'imPOr:teglobal·de
...... ; :.•~ ; , _.' ;..;, ;.. -pesetas.
Tercero.'-Se adquirió', el -compromiso definancíar la
diferencia ~entre el -coste 10\al. presupuestado 'para la
realización de lósprogramas y la' ayuda- económica
solicitada.' -' -,' :' . \ . ".,.,'< .... "

Cuarto~-Se ,aprobó la constil·uci6n del Consej'o Sectorial
de Consumo (si no lo. .está o ya -cstá cO.flstituido, se
cenifical'á este exuemo, dejándosc',sin cumplimentar si
no es ningimo dé estos dos supuestos). .

. . ,:y.·para que conste a los,efectos de solicitar la' áyuda par el citado
.. -Convenio, expido la-presente en .., ..:....•;...•......•, ;.;..;'.•........••.•...
.....""""" de "",,,,,...,,,,,,:,,,,,,,,c,;,,,.,,,,;,, ,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,,.,,. de ,199 '"''''

(ñrmadel SCroretllriO)

. V:<tB.o:
El PrcsidcDle o Alcalde.

Sel\o de la C~r:l;ción ~.

CERTIFICADO DE..LAPOBLAClqN DE HECHO

Ayuntamiento de ;; ~ .....•........... "Provincia de._.~: ~ _ ; .

·.-Don .._.._ ;..:.__ _.._ _........•,..•........_......•._...•_...;..............•.; ".
Secretario del Ayuntamiento de _;....•. ,provincia de .•._..: ..,..•.••,.•

, .
CERTIfICO: Que examinado -el Padrón C'.eneral de Habitantes de este

término municipal, referido al 3-1 de diciembre de 1989,
. qwe se custodia en. la Secretaría de mi cargo. resulta Que

.la población de hecho es de (en letra) _ (en
'numero) ..•.......... habitantes.

·Ypara que así conste y surta los efectos oportunos. libro la presente,
que visa el ilustrísimo señor Alcalde de _ ~ .

'a ......" ..,., de " .." ..." .."""..""",..,..;,,,,,,,,,,,,, ,,..,,,,,,,.,,,,_,,,.. de 199 "."••

tFi,rma de~ Secretario.

V.O BY.;

El Alcalde.

Sello de la Corporación

.
25274 RESOLUCION de 20 de septiembre de 1991. dellnstUtlto

Nacional·del Consumo, por 'la que se da publicidad al
Conrel/;o suscrito e11lreeste Organismo y la Consejentl de
Industria, Comercio y Turismo de la, Comuniaad Aldó
~IOln,! de Aragón enmate~'ia_ de. consumo.

~, ~ '.' . - '.

',-'En, cu~plimkntodeJo dispuesio en ~eLAcuerdo' del CónScjo\fe
-Ministros de 2 de marzo de 199Q;sobre Convenios de Colaboración

, entre,: la .Administración del Estado y las Comunidades Autónómas,
pr~;cedc 'Ja publicación en el «Boletín 9ficia.1 del Estado~ del Convenio

de cooperación entre el Instituto Nacional dclConsumo y la Comunidad
Autónoma de Aragón. -'Suscrito con fecha 16 de septiembre de 1991,

. entre la ilL~s¡-rísima senora Presidenta del lnstituto Nacional del Con
sumo. y el excelentísimo señor don Rafael Zapatero Gonzálcz. en
matena de consumo.

lo qucsc.hace público a los efcctos_oporllln~s.
Mndrid, 23 - de septiembre de 1991.-La Presidenta, Ana CoreeS

Panda.

CONVE:-¡IO DE COOPERACION ENTRE EL INSTITUTO
N.\CIO:>óAL DEL CONSUMO Y LA CONSEJERL\ DE INDUS
TRIA. CO'IERCIO y TURISMO DE LA DlPUTACION GE:>óERAL

DE ARAGON E~ MATERIA DE CONSUMO

Eh- Madrid. a 16 descptiembre de 199'1.'
Reunidos la ilustrísima señora doña Ana Corees Panda, Presidenta

dcllnsLiluto Nacional del Consumo, y el excelentisimo señor don Rafael
Zapatero Gonzrilct, Consejero de Industria, Comercio y Turismo de la
DiputndónGc'neúd de Aragón., intervienen 'en función-de sus' respecti
vos cargos" que han quedado cxpresados. -y en ejercicio de las facultades

. ,que a (."ada uno te están confcridas~ con,plena capacidad para formalizar
el presente Convenio, y. exponcn:. .

l.. ,. Que el -Instituto Nacional del Consumo. en el ~jercic~de sus
competencias TStablccídils en el Real Decreto' 1943/1986. d'c 19 de
septiembre; y la Comunidad Autónoma sei'lalan que ambos Organismos
vicncntrabajando en.común en proycctosde interés· mutuo en materia
de consumo en vjrtud dc..las compete.ncias y-esferas, de int.erés que le
atribuyen la Constitución y el, E-sUltutode Autonomía. Y. con el fin de
instilucionaliz~r dicha cooperación acuerdan formalizarla' en el presente
Con\Zcnio. ',' ., , ~ . ,

11. 'Que la puesta en marcha del Convenio de cooperación cntre'esta
Comunidad Autónoma. a través de la Dirección General de 'comercio
y Consumo, y el Instituto Nacional del.Consumo pretende' mejorada
cobertura territorial de .los servicios ,de consumo encargados de la

"defensa, de los usuarios yconsumidorcS, y aumentar, el nivel de
prestaciones y actividades que los mismos fC.alizan en el dcsalTollo de
,usco01pc-tenciasde consumo, así como laealidad de los mismos. Y
para ello, los objetivos en los Que se acuerda colabonlf son: La

·coordinaci6n de la. política de consomo de las Entidades Locales;
la asistencia-técnica en materia de análisis deproduC1os de consumo; la
coordinación de las <i..:.tividadcs de inspección' de consumo. y el
intercnmbio de informaci6n estadística. . ..,

111.- " ,Que para el cumplimiento de los fines propuestos, suscriben el
presente Convenio. aju5tado;3 lo establecido en el Acuerdo del Consejo
dc Ministros, de.2 de marzo de-'1990; y conforme con las' siguientes
estipulaciones: "

.Clausula generol

El presente Convenio tiene Por ,objeto establecer las bases de' la
coopcraciónenire el Instituto Nacional- del Consumo y esa Comunidad
Autónoma de Aragón en rc1acróncon las siguientes áreas de actuación:

Fomenio de la poHtica de consumo de las Entidades J..-o(':)le'i,
La' asistencia técnica en materia de análisis de productos de con~

sumo:.'.'
La coordinación de las actividades de inspección de consumo.
El intercambio de información estadística.

Apoyafinancieró a la politica mun;cipal de consumo

--Primera. El objeto del presente Cónvenio con~ste en articular la
coordinaCÍóll y cooperación entre el Instituto Nacional del Consumo y
la Dirección General. de Comercio y Consumo, para po.tenciar y'
fomentar la implantación y desarrollo de las 'prestaciones, actividades y
5CTV¡cios que las Entidades Locales realizan como resultado del ejercicio

,de sus competencias en matcriadc defensa de los usuarios y consumido~
res., dc acuerdo con los programas y requisitos. así como a la dotación
cconóluiCa aportada por ellnstitulO cuyo detalle se establece en el anexo
corrcspundicnte. .. "

Segunda. ,Los proYe<'tosa financiCl,r según los términos del corrcs~ lo
pondiente anexo tendr~n algunas de las siguientes finalidades:

Al . Programas de 'asistencia técnica y financiera a las Oficinas
Municipales de Informai;'íón al Consumidor, las cuales promoverán la

'protección y defensa de los derechos reconoeidosa los eonsumidóres y
us_uados, en la .Ley General, para la Defensa de los Consumidores y
Usuarios y desarrollarán las lfunciones y servicios que se establecen en

'dicha- -ley (articulo' 14). ,'. .. . ' .
'B): Programá de constitución._ fomento y potenCiación de la 6xpe~

ri.encia arbitral. que tendrá corno 'objetivo la resolución de conflIctos
entre. consumidores Y' usuarios y.e' sector empresarial. 'Este programa
tiene como objeto el' fomento de las Juntas ya constituidas y la
promoción.-dc nuevas'Juntas de Arbitraje.


